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Diputado Martín López Camacho 

Presidente del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato  

Sexagésima Quinta Legislatura  

P r e s e n t e  

  

Quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional ante la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56 fracción II, de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 167 fracción II, 168, y 209, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, nos permitimos 

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente Iniciativa con 

Proyecto de Decreto a través de la cual se reforman los artículos 2863 y 2847 del 

Código Civil para el Estado de Guanajuato, con base en la siguiente:   

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La presente iniciativa de reforma está motivada en el planteamiento jurídico 

realizado por la Licenciada Gracy Arlette Arriola Cervantes, en la tesis denominada 

“La ceguera de género de los artículos 2847 y 2863 del Código Civil para el Estado 

de Guanajuato” de fecha 08 de junio de 2022, sustentada para obtener la 

Especialidad en Notaria Pública, en el Departamento de Derecho de la División de 

Derecho, Política y Gobierno de la Universidad de Guanajuato, fungiendo como 

Directora de tesis la Maestra María Raquel Barajas Monjarás, Coordinadora General 

Jurídica del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

El planteamiento jurídico realizado por la tesista, refiere que los artículos 2847 y 

2863 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, no garantizan el derecho 

humano a la igualdad de hombres y mujeres en el matrimonio; pues al morir una 

persona sin haber dejado testamento, el cónyuge o la cónyuge que sobrevive 

concurre a la sucesión legitima como progenie, es decir, hereda en partes iguales 

como si fuera hijo o hija, lo cual coloca a la mujer en una posición de discriminación 

por razón de género.  

Con la finalidad de entender la redacción actual de dichos artículos, al regular la 

sucesión legitima de los descendientes y del cónyuge, debemos tomar en 

consideración que el Código Civil para el Estado de Guanajuato, proviene de la 

herencia del Código Civil Federal, el cual contiene artículos cuyo origen es el Código 

Civil Frances o Código Napoleónico y este a su vez tiene su influencia del Derecho 
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Romano. En Roma, el padre de familia o pater familias, era simultáneamente 

propietario, juez y sacerdote de su hogar o de los suyos. En el ámbito privado 

ostentaba un triple poder: la “dominica potestas” sobre todas las cosas de él y de 

los suyos que no poseían por eso patrimonio independiente: la “patria potestas”, 

autoridad sobre los hijos y demás personas dependientes de él (nueras, nietos, 

esclavos); y la “manus”, potestad sobre su mujer, cuando hubiere contraído con ella 

“justiae nuptiae”, es decir, el matrimonio legal, el cual le otorgaba al marido la 

autoridad marital sobre su mujer y la patria potestad sobre los hijos de ambos. Bajo 

ese contexto la mujer quedaba bajo el poder del marido, siendo la manus mariti 

una de las formas en que se manifiesta el poder señorío doméstico sobre los 

miembros de la casa, por lo que la mujer casada, entra a formar parte de la “casa” 

tanto en lo personal como en lo patrimonial, considerada como una “hija” respecto 

a su marido y “hermana” en relación con sus hijos, porque tanto la mujer como los 

hijos, ocupaban el plano jurídico de los súbditos, con respecto al pater familias, es 

decir el soberano. Esa equiparación de la mujer como hermana de sus hijos, 

respecto del pater familias que era el soberano, es el origen histórico por el cual los 

artículos 2847 y 2863 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, estipulan que 

el cónyuge supérstite hereda en partes iguales como si fuera hijo o hija. 

Dentro del cuerpo de la tesis se esboza que la discriminación hacía la mujer no 

deriva privativamente del género, sino también por edad, al precisar que conforme 

a la esperanza de vida de las mujeres es mayor a la de los hombres, pues las 

primeras tienen un promedio de vida del 78.1% años y los segundos un promedio 

de 72.4%; lo cual arroja que las mujeres le sobreviven al de cujus varón, pero éstas 

se encuentran en la etapa de la tercera edad, cuando probablemente requieran más 

ingresos económicos, la actual disposición sustantiva civil estatal para efectos de 

sucesión legitima le equipara para efectos de partición de la herencia o un hijo o 

hija, es decir, le confiere respecto de la masa hereditaria el derecho a un porcentaje 

igual que a los hijos o hijas del autor de la sucesión, ello sin reconocer que el 

patrimonio que constituye la herencia, le pertenece tanto a ella como al de cujus. 

La consideración que dicho patrimonio que constituye la masa hereditaria, le 

pertenece a la cónyuge supérstite, encuentra su justificación en la contribución que 

la mujer realizó al matrimonio como parte de sus obligaciones, en el Titulo Quinto 

del Código Civil para el Estado de Guanajuato, en específico en el Capítulo II, 

relativo a los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio en el Artículo 

159 se establece la obligación de los cónyuges a contribuir cada uno por su parte a 

los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente; en el Artículo 161 del mismo 

ordenamiento jurídico se instituye en su primer párrafo que el sostenimiento, 

administración, dirección y atención del hogar se distribuirán equitativamente y de 
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común acuerdo entre los cónyuges y que se considerará como aportación al 

sostenimiento del hogar la atención y el trabajo en el mismo; así mismo el 

Artículo 164 del citado Código Sustantivo Civil, en su primer párrafo señala que el 

marido y la mujer tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales; por lo 

tanto, de común acuerdo arreglarán todo lo relativo a la educación y establecimiento 

de los hijos y a la administración de los bienes que a éstos pertenezcan.   

En México, conforme a los resultados emitidos por el INEGI1 sobre la distribución 

del trabajo no remunerado doméstico y de cuidados conforme al criterio de sexo, se 

aprecia que el valor económico de dicho trabajo es atribuido a las mujeres en un 

73.6 % en comparación con los hombres que es del 26.4%; dedicándose el 53.2% 

de la población mujeres a dicho trabajo y los hombres el 46.8%; invirtiendo las 

primeras 74.8% en horas a dicho trabajo en comparación con los hombres quienes 

invirtieron el 25.2%; con lo cual se aprecia que en el país el trabajo del hogar esta 

principalmente desarrollado por mujeres. 

Al refutarse el trabajo al hogar como aportación económica al matrimonio y al ser 

desarrollada dicha labor principalmente por las mujeres, ante la disolución del 

mismo, se actualiza con carácter resarcitorio el pago de una pensión compensatoria, 

misma que se refiere a los perjuicios ocasionados por la dedicación al cuidado de 

los hijos y a las labores del hogar, entendidos dichos perjuicios tal como: las 

pérdidas económicas derivadas de no haber podido, durante el matrimonio o 

concubinato, dedicarse uno de los cónyuges o concubinos a una actividad 

remunerada, o no haber podido desarrollarse en el mercado del trabajo 

convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia que el otro cónyuge; y, los 

perjuicios derivados del costo de oportunidad, que se traducen en el impedimento 

de formación o capacitación profesional o técnica; disminución o impedimento de la 

inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida de los derechos a la 

seguridad social, entre otros supuestos, tal y como se refiere en la Tesis: VII.2o.C. 

J/14 C (10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época. 

Libro 5, septiembre de 2021. Tomo II, página 2942, bajo el rubro PENSIÓN 

COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. SU 

MONTO DEBE COMPRENDER EL CARÁCTER RESARCITORIO Y 

ASISTENCIAL DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES 

DE CADA CASO CONCRETO. 

 
1 INEGI (2019) COMUNICADO DE PRENSA NÚM. 615/20 2 DE DICIEMBRE DE 2020 PÁGINA 1/4 CUENTA 
SATÉLITE DEL TRABAJO NO REMUNERADO DE LOS HOGARES DE MÉXICO, 2019. Disponible en línea en: 

Comunicado de Prensa. Cuenta Satélite del Trabajo No Remunerado de los Hogares de México, 2019 
(inegi.org.mx) 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/StmaCntaNal/CSTNRH2019.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/StmaCntaNal/CSTNRH2019.pdf
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La figura jurídica de la pensión compensatoria antes referida está prevista en el 

artículo 342-A del Código Civil para el Estado de Guanajuato, pues señala que 

cualquier cónyuge podrá demandar hasta el cincuenta por ciento del valor de los 

bienes que se adquirieron durante el matrimonio, siempre que concurran las 

circunstancias de haber estado casado bajo el régimen de separación de bienes y 

que el demandante se haya dedicado en el lapso en que duró el matrimonio 

preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar como son, las tareas de 

administración, dirección y atención del mismo o cuidado de la familia, entre otros. 

Ahora bien si en materia de divorcio el cónyuge puede demandar hasta un cincuenta 

por ciento del valor de los bienes que se adquirieron durante el matrimonio, siempre 

y cuando haya aportado al mismo el trabajo en el hogar como aportación 

económica, lo cual permitió que el otro cónyuge se insertó al mercado laboral 

generando con ello capital económico traducido en bienes muebles e inmuebles, 

acciones, etc., es decir, se generó un patrimonio económico, el cual a la muerte del 

titular del mismo, constituye la masa hereditaria; por lo que si el cónyuge supérstite 

contribuyó con su trabajo en el hogar como aportación económica al matrimonio, lo 

lógico es que, esa masa hereditaria le corresponda en un cincuenta por ciento; lo 

cual no es reconocido en las sucesiones legitimas, pues esa aportación económica 

realizada a través del trabajo al hogar se desestima en la redacción actual de los 

artículos 2847 y 2863 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, al prescribir 

que el cónyuge supérstite hereda como hija o hijo; colocándolos en una posición de 

heredar como si fueran iguales, lo cual desde el punto de vista retributivo se pone 

en desventaja al cónyuge del de cujus, pues los hijos e hijas, no tuvieron injerencia 

en el desarrollo económico del matrimonio.  

Es menester precisar, como los sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la Tesis: 1a./J. 41/2018 (10a.) del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 58, septiembre de 2018, Tomo I, página 807, Decima Época, bajo 

el rubro SUCESIÓN DE COLATERALES. LOS SOBRINOS (HIJOS DE 

HERMANOS O MEDIOS HERMANOS PREMUERTOS, INCAPACES DE 

HEREDAR O QUE HUBIEREN RENUNCIADO A LA HERENCIA) TIENEN 

DERECHO A HEREDAR POR ESTIRPE CUANDO CONCURREN CON EL 

CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y HERMANOS VIVOS DEL DE CUJUS 

(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y GUANAJUATO) que 

la fuente del derecho a heredar del cónyuge supérstite es el matrimonio no el 

parentesco, pues entre los cónyuges no existe parentesco alguno. Entonces, al ser 

el matrimonio la fuente del derecho a heredar y no el parentesco, es preciso que, 

bajo el principio de igualdad ante la ley entre la mujer y el hombre, el cónyuge 

supérstite herede en un cincuenta por ciento de la masa hereditaria, en materia de 
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sucesión legitima, siendo el otro cincuenta por ciento distribuido proporcionalmente 

entre el número de hijos del de cujus. 

En el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a fin de observar el marco 
nacional e internacional en materia del derecho humano de igualdad ante la ley de 
la mujer y el hombre, previsto en el artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el correlativamente en el artículo 1º de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, eliminando cualquier tipo de 
violencia contra las mujeres y obligando al Poder Legislativo a aprobar y difundir 
normas que garanticen los derechos de igualdad entre mujeres y hombres, acordes 
a la inclusión social y la igualdad de oportunidades y favorecer el trabajo legislativo 
con perspectiva de género, por lo que ante la obligación constitucional y 
convencional de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
en el caso concreto el de igualdad ante la ley de la mujer y el hombre, hace 
inminente realizar la reforma de los artículos 2847 y 2863 del Código Civil para el 
Estado de Guanajuato en materia de sucesión legitima; artículos que se encuentran 
previstos dentro del Libro Cuarto denominado De las sucesiones, en el Título Cuarto 
denominado De la sucesión legítima, Capítulo II De la sucesión de los 
descendientes y Capítulo IV De la sucesión del cónyuge. 

Para mejor entendimiento de la iniciativa se realiza el siguiente cuadro comparativo. 

Iniciativa de Reforma a los Artículos 2847 y 2863 del Código Civil para el 
Estado de Guanajuato. 

Texto Vigente Iniciativa de Reforma 

 
LIBRO CUARTO 
De las sucesiones 
 
Título Cuarto 
De la sucesión legítima 
 
Capítulo II 
De la sucesión de los descendientes 
 
Art. 2847. Cuando concurran 
descendientes con el cónyuge que 
sobreviva, a éste le corresponderá la 
porción de un hijo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2863. 
 
 

 
LIBRO CUARTO 
De las sucesiones 
 
Título Cuarto 
De la sucesión legítima 
 
Capítulo II 
De la sucesión de los descendientes 
 
Art. 2847. Cuando concurran 
descendientes con el cónyuge que 
sobreviva, a éste le corresponderá el 
cincuenta por ciento del valor de los 
bienes que se adquirieron durante el 
matrimonio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2863. 
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Capítulo IV 
De la sucesión del cónyuge 
 
Art. 2863. El cónyuge que sobrevive, 
concurriendo con descendientes, 
tendrá el derecho de un hijo, aun 
cuando tenga bienes. Lo mismo se 
observará si concurre con hijos 
adoptivos del autor de la herencia. 
 

Capítulo IV 
De la sucesión del cónyuge 
 
Art. 2863. El cónyuge que sobrevive, 
concurriendo con descendientes, 
tendrá el derecho al cincuenta por 
ciento del valor de los bienes que se 
adquirieron durante el matrimonio. 
Lo mismo se observará si concurre con 
hijos adoptivos del autor de la herencia. 
 

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 209 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, manifestamos que de ser aprobada 
la presente iniciativa se tendrían los siguientes impactos:  

  
I. Impacto jurídico: Se reforman dos artículos del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato y no afecta otros cuerpos normativos. 
 
II. Impacto administrativo: La propuesta realizada permitirá que por parte del 
Poder Ejecutivo materializar el principio de igualdad ante la ley de las mujeres y 
hombres en materia de sucesiones. 
 
III. Impacto presupuestario: Sin impacto. 
 
IV. Impacto social: La reforma materializa el principio de igualdad ante la ley de las 
mujeres y hombres en materia de sucesiones, al establecerse como fuente del 
derecho a heredar el matrimonio y no el parentesco, reconociendo el trabajo al 
hogar como aportación económica que permitió la constitución de la masa 
hereditaria del de cujus. 

Una vez expuesto lo anterior nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  

  

DECRETO  

Se reforman los artículos 2847 y 2863 del Código Civil para el Estado de Guanajuato 
en materia de sucesión legitima, artículos que se encuentran previstos dentro del 
Libro Cuarto denominado De las sucesiones, en el Título Cuarto denominado De la 
sucesión legítima, Capítulo II De la sucesión de los descendientes y Capítulo IV De 
la sucesión del cónyuge. 
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Capítulo II 

De la sucesión de los descendientes 

 

“Art. 2846... 

 

Art. 2847. Cuando concurran descendientes con el cónyuge que sobreviva, 

a éste le corresponderá el cincuenta por ciento del valor de los bienes 

que se adquirieron durante el matrimonio, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 2863. 

…”. 

 

Capítulo IV 

De la sucesión del cónyuge 

 

Art. 2863. El cónyuge que sobrevive, concurriendo con descendientes, 
tendrá el derecho al cincuenta por ciento del valor de los bienes que se 
adquirieron durante el matrimonio. Lo mismo se observará si concurre con 
hijos adoptivos del autor de la herencia 

 

 

TRANSITORIO  

  

Inicio de vigencia  

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.  

  

Guanajuato, Gto., a 15 de noviembre de 2022  

Diputadas y Diputados integrantes del  

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional  

  
  
  

  
Dip. Luis Ernesto Ayala Torres  

Coordinador  
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Dip. Rolando Fortino Alcántar Rojas  

  
  

  
  

Dip. Bricio Balderas Álvarez  
  
  
  
  
  
  

  Dip. Susana Bermúdez Cano  

  
  
  
  
  
  

Dip. José Alfonso Borja Pimentel  
  
  
  

  
  

  Dip. Angélica Casillas Martínez  

  
  
  
  
  

Dip. Martha Guadalupe Hernández 
Camarena  

  
  
  
  

 Dip. María de la Luz Hernández 
Martínez  

  
  
   
  

Dip. César Larrondo Díaz  

  
  

  
  

 Dip. Martín López Camacho  

  
  

  
 Dip. Briseida Anabel Magdaleno 

González  
  
  
  
   

Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá  

  
  
  
  

Dip. Javier Alfonso Torres Mereles   
  
  
  

  
  

Dip. Noemí Márquez Márquez  

  
  

  
  
  

Dip. Janet Melanie Murillo Chávez  
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Dip. Jorge Ortiz Ortega  

  
  
  
  
  

Dip. Armando Rangel Hernández  
  
  
  
  
  

Dip. Lilia Margarita Rionda Salas  

  
  
  
  
  

Dip. Miguel Ángel Salim Alle  
  
  
  
  
  
  
  

Dip. Katya Cristina Soto Escamilla  

  
  
  
  
  
  
  

Dip. Víctor Manuel Zanella Huerta  
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KATYA CRISTINA SOTO ESCAMILLA - Diputados de la LXV Legislatura, H Congreso del Estado de Guanajuato
VICTOR MANUEL ZANELLA HUERTA - Diputados de la LXV Legislatura, H Congreso del Estado de Guanajuato

Archivo Firmado: File_1857_20221115123348042_0.pdf

Autoridad Certificadora: AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Evidencia Criptográfica
Hoja de Firmantes

FIRMA
Nombre Firmante: JOSE LUIS MARIO AGUILAR Y MAYA MEDRANO Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.07.1b Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 15/11/2022 06:41:18 p. m. - 15/11/2022 12:41:18 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

5d-24-7f-71-0f-03-41-ff-36-e0-dd-86-a6-ce-3e-7a-1c-53-3b-4d-42-6f-50-e2-42-9c-25-70-b5-bb-22-03-9b-eb-24-17-45-b9-1a-6c-d8-1f-5d-59-5a-46-
15-86-b4-0a-00-5d-a0-05-67-08-d0-e5-56-98-42-1f-d3-c4-cc-87-3f-bc-80-fc-f2-a8-c0-f6-ad-10-8f-d8-c6-a0-0d-48-e4-52-ea-c9-4a-e7-36-1a-08-82-
13-bd-db-a3-b3-dc-fb-f3-36-35-a3-c6-73-2b-f4-4e-07-f9-77-68-30-f8-5c-26-c8-9a-9c-81-a5-d0-ad-58-3a-53-81-a3-d1-b0-93-6f-d9-a9-2e-92-35-9d-
21-9b-37-27-47-3d-45-38-26-9c-00-ed-a3-0d-0f-69-7d-34-03-f8-5c-3a-b7-36-3c-16-29-8f-eb-b2-c4-b6-79-e4-3d-f0-8b-0d-88-2c-41-23-65-5e-5d-2c-
26-db-cf-f4-fd-a3-de-3a-e9-a9-2a-46-54-cf-15-c8-e1-a6-ec-5a-00-9a-bd-40-18-ac-6e-87-85-74-e0-25-73-67-40-fc-ab-c6-b6-07-7a-56-95-46-fa-fb-
41-a8-8c-df-cd-89-e2-5d-99-ce-44-30-e1-c7-3c-5a-05-41-6f-52-74-f8-9b-b8-49-db

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  06 :42 :25  p .  m.  -
15/11/2022 12:42:25 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  06 :42 :26  p .  m.  -
15/11/2022 12:42:26 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638041129469177831

Datos
Estampillados: 1VuIxln4SRzShpLNL8CgNJI1K3A=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 287426763

Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  06 :42 :28  p .  m.  -
15/11/2022 12:42:28 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato



FIRMA
Nombre Firmante: ARMANDO RANGEL HERNANDEZ Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.06.c8 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 15/11/2022 06:43:26 p. m. - 15/11/2022 12:43:26 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

7f-b7-f3-74-e8-9d-a9-7a-6b-e4-16-82-de-54-cb-a3-ec-15-11-c4-99-2b-56-91-5f-bd-68-0f-65-7e-cb-1d-93-2a-17-97-84-ff-79-8f-05-12-8c-78-3c-fa-
e3-6e-7c-97-ac-07-ff-21-ad-95-5a-c6-69-6c-9e-a7-ea-bf-05-32-50-d2-63-eb-54-a2-5c-8f-4a-82-41-34-6f-26-70-22-17-69-92-17-ff-d5-b4-ec-a9-a6-
e8-e2-2c-57-72-5a-ee-90-6b-e5-2c-4d-13-c7-b5-8c-ec-70-ae-d6-4c-4a-c3-44-32-18-6c-39-a9-21-61-c4-c0-f0-d2-9a-72-3c-9c-e1-9e-44-bb-30-1b-d1-
d4-fb-cc-86-3b-8c-72-57-51-56-68-20-e7-1a-64-fb-78-7e-49-42-ef-b6-46-ea-8f-90-cc-7e-d3-c7-99-22-c1-38-bc-6b-70-ee-ae-ad-15-ee-c4-b5-a2-ff-
af-22-b0-6c-65-85-16-7c-bb-43-60-b1-b7-a6-ae-81-90-c7-c0-52-e8-ce-96-6f-39-ba-2f-26-4f-5b-1c-9d-16-2f-9c-09-8c-6f-be-3f-3d-8b-85-ac-0f-65-da-
a6-b3-e5-f3-cf-12-79-b2-e7-fa-fc-13-e6-57-2a-5c-dd-c2-4a-9b-ed-87-e5-0e-96

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  06 :44 :32  p .  m.  -
15/11/2022 12:44:32 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  06 :44 :33  p .  m.  -
15/11/2022 12:44:33 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638041130733240681

Datos
Estampillados: SODJ323gkj2y9gRjChJ11hBpq4I=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 287426910

Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  06 :44 :34  p .  m.  -
15/11/2022 12:44:34 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: LUIS ERNESTO AYALA TORRES Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.05.44 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 15/11/2022 06:54:45 p. m. - 15/11/2022 12:54:45 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

76-c1-70-80-44-b2-b9-ee-48-df-d4-35-9d-00-2e-d0-cd-35-c5-a8-ca-f6-c6-0f-72-04-ae-67-c9-19-dc-bd-d1-73-17-0a-19-90-68-b4-3b-e4-45-31-ca-18-
1e-a0-00-f5-fa-7c-f9-36-a2-b4-df-15-16-96-80-26-05-1a-df-ef-2e-6e-c8-c7-95-bf-8d-ce-cd-d0-9a-57-16-4a-55-c3-2e-f3-c6-64-a8-51-67-e8-f8-1d-fa-
2e-4b-6f-cf-23-da-da-54-2b-fd-a1-20-74-8f-6f-0f-48-05-41-6d-88-07-0e-98-fa-45-d5-bc-04-87-b1-eb-02-d2-0c-80-71-4c-0f-6f-56-5f-67-19-6e-7b-3e-
ba-30-c3-bb-71-9c-cc-48-88-00-18-be-1d-5f-59-aa-a4-6a-39-bd-43-27-10-52-85-05-07-36-d7-54-36-35-0d-14-29-91-8f-3d-2b-98-f6-37-7e-08-53-
60-b5-50-e4-7c-cd-85-6a-4e-b4-33-38-84-d7-fc-59-ba-41-0f-72-98-e4-80-b7-07-d0-a9-43-e7-23-a8-e6-f8-cd-b4-74-e6-14-01-a5-89-49-92-23-86-94-
46-18-5b-d6-0c-ba-35-62-e1-61-12-af-8c-09-2a-72-bf-18-52-38-04-73-b4-bf-27

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  06 :55 :51  p .  m.  -
15/11/2022 12:55:51 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  06 :55 :52  p .  m.  -
15/11/2022 12:55:52 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638041137521171550

Datos
Estampillados: X+099Y5amBEkuEihMoSQe2QYtVw=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 287428065

Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  06 :55 :53  p .  m.  -
15/11/2022 12:55:53 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: ANGELICA CASILLAS MARTINEZ Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.05.48 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 15/11/2022 06:56:31 p. m. - 15/11/2022 12:56:31 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

1b-4d-20-5e-fb-9c-ad-45-13-4c-4e-b9-f0-94-4a-d7-26-ff-a3-2c-ba-c4-c4-56-2e-1c-2a-48-b7-ef-be-f0-3e-84-e6-01-17-8f-1a-5e-9b-8e-56-05-ec-ff-d0-
2f-8c-e4-52-a6-3f-53-d9-09-e2-d2-89-d7-14-76-56-87-5c-74-09-ea-61-4c-37-1b-bb-0f-af-e4-24-24-2f-a3-a3-b7-f3-77-b6-37-e9-54-fd-6f-ea-d8-c8-
38-49-34-75-29-92-48-e9-af-f6-ef-59-ed-2e-ec-b3-a9-33-95-1c-60-c4-02-17-a7-23-50-67-54-22-f8-56-62-24-3a-f6-6a-f2-8f-1a-8f-18-a6-ad-0f-d9-50-
5c-e4-c5-15-24-7c-5f-2b-40-fb-0a-36-31-42-42-f3-3e-90-f4-d3-66-25-f3-9a-6d-80-5f-9b-f0-30-f7-23-6f-30-b4-59-e2-99-a7-68-a3-80-aa-25-12-b4-
0d-d7-a4-57-04-47-6f-37-92-a7-64-a5-f1-2a-21-31-5a-66-e1-be-54-0d-3c-be-76-c3-04-20-6e-1f-d0-ab-ba-5c-80-ac-7f-e2-db-ee-a0-58-46-73-ce-a8-
4a-fa-5b-40-66-72-00-18-64-4a-79-d2-e3-86-d3-b2-75-69-f9-2b-9d-44-ee-a5



OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  06 :57 :40  p .  m.  -
15/11/2022 12:57:40 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  06 :57 :41  p .  m.  -
15/11/2022 12:57:41 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638041138619140843

Datos
Estampillados: V6yCSoRoSqR3qng3OxaOeLAdj8c=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 287428151

Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  06 :57 :42  p .  m.  -
15/11/2022 12:57:42 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: MARTIN LOPEZ CAMACHO Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.05.33 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 15/11/2022 06:59:32 p. m. - 15/11/2022 12:59:32 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

c6-03-9c-a0-80-0b-ae-7a-c4-59-26-43-c2-27-f6-f7-8a-d0-00-6f-75-87-a0-6b-5a-22-1a-9b-13-bc-fc-cc-57-2c-94-84-75-14-16-49-da-81-12-4c-42-88-
b3-b8-08-0d-10-00-6f-df-c3-86-f9-73-cf-75-46-f2-75-37-5f-09-a6-bc-f1-07-1e-64-ca-f8-55-ab-29-88-48-4c-ae-59-e9-86-c1-5f-ac-91-bd-76-80-87-1a-
12-84-d0-26-cb-4f-a7-78-8e-68-ea-5c-7f-6b-7d-0b-22-b3-25-57-45-cb-15-28-35-29-0c-25-7a-cc-86-35-d6-1a-d0-26-f0-96-d5-e1-15-cc-d7-09-09-ec-
22-ae-2f-6b-86-a6-73-2d-b9-dc-3f-03-0a-04-1e-7f-5a-5e-a3-32-5e-97-8a-2b-e5-34-d5-04-72-1b-06-87-7a-01-0a-49-fa-6e-91-3c-ed-d5-9d-b4-6c-b4-
3b-76-df-89-fb-aa-42-73-ff-9d-8f-18-91-35-63-4c-a6-73-7e-ae-a0-9d-e4-9c-a8-91-c6-4c-b3-06-6a-1f-86-dd-29-1f-19-fe-5b-9c-f2-b0-15-7e-26-45-38-
ba-a8-be-c9-c2-ef-ab-d3-93-85-02-5a-8b-5a-6d-c0-a7-24-41-13-24-1f-9f-7e

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  07 :00 :39  p .  m.  -
15/11/2022 01:00:39 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  07 :00 :39  p .  m.  -
15/11/2022 01:00:39 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638041140395704556

Datos
Estampillados:

a8YXCNhm956AChz+QOF8KvBaJXM
=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 287428254

Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  07 :00 :40  p .  m.  -
15/11/2022 01:00:40 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: BRICIO BALDERAS ALVAREZ Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.05.39 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 15/11/2022 07:01:31 p. m. - 15/11/2022 01:01:31 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

44-82-d9-7c-56-6d-cd-c9-0e-12-2d-02-9d-aa-22-e7-ca-46-ae-c2-83-a1-d5-78-2a-bf-6f-73-bd-56-30-23-4f-bd-38-30-86-ed-1a-f0-3e-b8-de-d1-16-ef-
f9-9a-41-73-df-07-4c-5c-d6-8b-6f-93-42-84-fd-88-9d-2c-eb-80-3e-76-fc-67-62-6a-49-26-15-d1-da-ca-e4-f5-39-93-f5-9b-fe-84-02-59-b9-0b-66-8d-
f1-9b-af-b5-cf-9c-2d-fc-d3-67-4f-95-7b-a1-e1-00-8e-7e-0a-ba-eb-b5-11-e1-36-3b-da-c0-a1-1d-9a-71-fe-d4-8e-1e-be-ca-2a-0c-6f-a3-82-df-ca-79-e7-
c9-3d-cf-7c-93-12-94-0b-68-0b-49-d5-69-d1-23-47-c0-6f-3d-63-24-52-3c-19-9f-ef-5e-ca-9f-2b-cc-19-3e-2d-df-ae-ce-50-0e-0f-9d-25-aa-2a-fe-1c-97-
45-6b-30-96-06-85-88-94-88-55-2f-69-cd-18-f0-13-20-a0-25-7a-07-c8-ba-8b-57-17-84-3b-68-fe-d2-8b-91-c9-ac-5d-43-c6-e9-b1-05-20-31-dc-5e-5b-
6a-5f-d9-4e-ec-75-37-dd-e6-5b-7e-1e-f7-2c-43-34-f1-13-c6-24-f6-64-51-6d

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  07 :02 :37  p .  m.  -
15/11/2022 01:02:37 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  07 :02 :38  p .  m.  -
15/11/2022 01:02:38 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638041141583986131

Datos
Estampillados:

8j2qO19GhQy0NhnuWOaAc5IQzxQ
=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 287428328

Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  07 :02 :39  p .  m.  -
15/11/2022 01:02:39 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c



• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: MIGUEL ANGEL SALIM ALLE Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.07.81 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 15/11/2022 07:45:29 p. m. - 15/11/2022 01:45:29 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

36-a9-ab-5a-01-a1-19-3c-d5-7d-4e-ff-4f-82-1a-24-d0-25-9a-86-66-00-e2-57-e7-65-21-07-7f-b7-19-80-81-31-2e-70-72-54-b0-f6-ca-3c-36-e6-f2-c0-
28-7e-9c-2e-18-4b-4d-60-0f-2e-70-1e-2a-70-ed-31-83-24-c6-8a-2e-f3-f5-f7-de-0d-11-17-03-df-82-7d-57-f5-7b-3b-a0-18-42-51-c6-3c-50-53-4d-e2-
40-c7-53-3b-38-c6-79-ae-3f-88-ab-b7-32-af-74-81-7e-93-1f-85-60-e5-ca-9f-af-43-22-aa-e7-50-f4-12-bd-5c-11-8d-b8-35-df-dd-5b-a6-b6-fa-dd-fc-f1-
d9-2d-f3-ac-47-da-27-e5-29-00-ca-02-a0-f6-07-80-7f-3f-66-82-79-11-7c-26-e1-6f-3a-65-03-84-21-20-c0-f6-76-9c-46-e5-97-77-67-dd-8a-7d-93-5c-
5c-8a-89-ac-d4-7f-6d-1f-a4-45-e8-98-bf-04-9c-be-e8-30-f8-92-cd-81-ab-8c-3e-3c-30-b3-9a-04-77-b3-e2-06-2b-ca-3b-1c-cf-02-9c-67-be-f8-8d-1b-
15-72-08-65-44-ba-bc-f6-fe-73-82-2e-d6-d9-e0-a3-28-25-69-1a-41-30-18-15-e0

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  07 :46 :36  p .  m.  -
15/11/2022 01:46:36 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  07 :46 :36  p .  m.  -
15/11/2022 01:46:36 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638041167966844064

Datos
Estampillados: ZbIm70wHzTTyeQtr3JH04MarsX0=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 287430458

Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  07 :46 :37  p .  m.  -
15/11/2022 01:46:37 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: LILIA MARGARITA RIONDA SALAS Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.05.45 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 15/11/2022 07:50:26 p. m. - 15/11/2022 01:50:26 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

80-a4-16-73-f7-b0-f2-f5-a7-fb-b0-94-33-44-af-1a-4b-7a-04-55-2f-61-33-4f-8f-af-d4-b7-1b-f7-bd-3f-b4-9e-ca-ef-27-92-97-10-76-a5-bd-0a-74-68-5b-
81-04-0f-03-e2-3a-80-92-36-53-09-cc-ed-5b-e9-95-a1-f3-d4-0f-b2-79-e4-d8-23-0f-88-65-12-7e-16-e7-73-85-d4-4e-85-28-d7-9d-c7-b5-cd-c1-3c-ad-
13-70-c6-c3-41-38-16-3c-c8-33-24-42-56-70-67-c9-f8-fe-d6-09-64-09-3d-23-19-e1-6e-69-26-1d-67-0c-9b-b1-08-50-e5-68-20-0f-bc-e0-01-14-46-c3-
cb-d1-61-17-1e-de-3e-07-e1-68-49-30-70-e6-4c-fb-28-f7-d2-c3-cd-48-34-96-92-89-a9-d1-a2-5c-f5-d4-3b-13-99-cc-29-c7-0a-2b-76-d1-f0-b9-98-57-
68-f1-fd-9a-b9-cc-0d-75-bf-0f-31-91-6b-57-58-22-cc-2b-5b-31-90-cd-f3-fe-cf-82-d1-d9-cf-83-58-1a-fd-87-d5-2f-aa-88-8a-ac-1d-63-87-d3-f9-97-1d-
1e-4b-71-8e-02-b3-2b-f1-47-bf-ec-d9-64-fe-96-4a-a8-5c-ca-b3-74-5a-79-7d

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  07 :51 :32  p .  m.  -
15/11/2022 01:51:32 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  07 :51 :34  p .  m.  -
15/11/2022 01:51:34 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638041170947398545

Datos
Estampillados: erk3zByojKqYLprMLOctthSsr7g=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 287431102

Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  07 :51 :35  p .  m.  -
15/11/2022 01:51:35 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: MA. LUZ ARREGUIN RICO Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.06.13 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 15/11/2022 08:24:02 p. m. - 15/11/2022 02:24:02 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256



Cadena de Firma:

95-8b-09-8a-97-e5-0c-47-f1-cc-37-4f-41-9b-ed-43-f4-c1-0d-c9-47-32-6e-3f-85-24-2e-36-58-2c-8a-17-fa-90-20-1e-cb-fa-7d-12-ac-b8-db-3c-c8-9e-
ea-e3-2a-f3-28-87-0c-d1-07-cb-b2-a5-de-76-14-d3-25-6d-d7-75-21-79-fa-37-fb-83-1b-97-06-e0-8e-fa-8a-f6-46-b4-e0-c2-99-71-aa-82-2d-83-a1-6a-
7d-ed-4a-66-bf-7a-57-2e-65-a9-c2-0e-e6-91-f8-a4-b2-8a-a0-8d-2f-6a-41-1a-35-b2-5a-8c-34-e9-7c-cf-84-4e-93-ea-9d-15-82-cd-59-ef-30-42-9e-49-
74-b2-c8-a4-d9-32-ef-08-0c-53-79-a7-2b-f2-05-5a-d9-fe-dd-5d-b3-10-d8-32-bc-66-6c-08-53-88-50-1b-0a-78-9b-b8-ee-c4-8c-51-c2-2c-f0-48-45-c3-
5b-dc-3e-81-0b-e0-53-80-be-4e-e8-91-f5-bb-5b-b7-33-1b-f8-be-54-62-7d-75-6a-c7-0f-80-e4-34-e2-51-a3-33-7d-b7-7f-fc-21-d8-c2-70-09-51-a8-3b-
e8-3a-69-16-83-48-ff-69-a4-47-c1-55-ad-56-fe-7f-eb-bf-3f-11-7f-10-1f-31-f0-84

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  08 :25 :09  p .  m.  -
15/11/2022 02:25:09 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  08 :25 :09  p .  m.  -
15/11/2022 02:25:09 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 638041191095777351

Datos
Estampillados: ToaOlPTO333eSrbVT4bObGXLnHA=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 287438857

Fecha
(UTC/CDMX):

15/11/2022  08 :25 :10  p .  m.  -
15/11/2022 02:25:10 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato


